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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00426-00 

 

Se acepta la renuncia al poder conferido a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ quien venía desempeñándose como apoderada judicial de la parte 

actora, la cual cumple con lo establecido por el inciso 4 del artículo 76 del C. G. del 

Proceso.  

 

Por otra parte, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, se 

requiere a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 ibídem, para que en el 

término de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, aporte ante 

este Despacho los documentales que den cuenta de las diligencias de notificación 

y acredite el registro de la orden de embargo ordenada para el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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